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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, artículo tres, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los 
acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
noviembre de 2025, presidida por la Excma. Sra. Alcaldesa, Dª. Cristina Ayala Santamaría y con 
asistencia de los nueve Concejales que la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 45/2025/JGL
 
Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 6 
de noviembre de 2025.
Aprobada por la Junta de Gobierno Local.

2. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 7/2022/CON-
FOM
 
Aprobación de la devolución a Herrero Temiño, S.A., de la fianza definitiva depositada para 
responder de las obligaciones derivadas del contrato de ejecución de las obras de 
peatonalización de la calle Roma.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

3. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 22/2021/GEU-
FOM
 
Devolución del aval depositado por la mercantil MIRINBUR S.L., como garantía de la 
urbanización de la Unidad de Actuación 34.01 “Camino del Gallego”.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

4. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 199/2024/TRAM
 
Aprobación del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación mediante procedimiento abierto 
simplificado del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las cubiertas y líneas 

https://sede.aytoburgos.es/validacion


Secretaría Municipal

 

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante C.S.V: 
15706646561337447725 en https://sede.aytoburgos.es/ Tel: 947 288 800 •  Plaza Mayor, 1. 09071 Burgos

2

de vida de los edificios gestionados por el Servicio Municipalizado de Deportes del Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

5. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 127/2025/TRAM
 
Aprobación de la subsanación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local el día 06 
de noviembre de 2025 en relación con la aprobación de los pliegos que han de regir el 
contrato de la obra para la rehabilitación de la cubierta del Polideportivo Lavaderos. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

6. Sección de Contratación. Referencia: 139/2025/TRAM
 
Delegación de firma para gestionar la herramienta informática Minerva, según lo dispuesto 
por la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en lo relativo al expediente n.º 139/2025/TRAM, en el 
Coordinador Municipal de Fondos Autonómicos y Europeos. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

7. Patrimonio. Referencia: 372/2025/OCU
 
Acuerdo para otorgar a ALERION SPAIN, S.L. los títulos habilitantes para ocupar terrenos 
municipales para línea de evacuación eléctrica. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

8. Personal. Referencia: 8/2019/SER-HAC
 
Acuerdo para la continuidad del servicio externo de Prevención de Riesgos Laborales hasta 
que se determine la adjudicación del nuevo contrato, en proceso de licitación.  
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

9. Medio Ambiente y Sanidad. Referencia: 264/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura nº 44 serie 2025, 
por importe de 11.827,60 € con RCF: 12025006536 emitida por S.P.A SCOOBY, 
correspondiente al Servicios de gestión del Centro Municipal de atención a animales 
domésticos y control de las colonias felinas en el término municipal de Burgos realizada 
durante el mes de septiembre de 2025.     
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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ASUNTOS DE URGENCIA

Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el art. 51 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos:

10. Sección de Contratación. Referencia: 106/2022/OBR-HAC
 
Aplicación de las obligaciones y responsabilidades específicas para el contratista y 
subcontratistas derivadas de las actuaciones financiadas con el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) a la totalidad del contrato de ejecución de las obras 
contenidas en el proyecto de intervención en la fortaleza del Castillo de Burgos para la 
implantación del nuevo plan turístico y cultural.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

11. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 175/2024/TRAM
 
Aprobación del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, que han de regular el contrato de suministro e instalación del liner 
del vaso de la piscina familiar exterior del complejo deportivo de San Amaro, pavimentación 
de las playas, reparación de bordes, sustitución de canaletas y duchas anti vandálicas.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

12. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 
117/2024/EJEC
 
Aprobación del Proyecto Modificado nº 1 de las obras de rehabilitación integral sostenible 
con mejora de eficiencia energética del edificio de la sede de la Policía Local y Bomberos de 
Burgos – Fase I.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

13. Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes. Referencia: 185/2024/TRAM
 
Aplicación al contrato de las obras contenidas en el proyecto ejecución de las obras de 
construcción del carril bici segregado en Avda. de la Constitución Española (desde Glorieta 
de los Peregrinos hasta calle Vitoria), en Burgos,  los principios de gestión específicos del 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como de todas las determinaciones y 
obligaciones que se disponen en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en las 
órdenes HFP/1030/2021, HFP/1031/2021 y demás normativa e instrucciones que resulten de 
aplicación.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

14. Sección de Contratación. Referencia: 34/2024/EJEC
 
Aprobación de la modificación del contrato de suministro de gas natural con destino a las 
instalaciones y equipamientos del Ayuntamiento de Burgos, adjudicado a la mercantil 
Comercial de Electricidad y Gas del Mediterráneo. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

15. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 
85/2025/TRAM
 
Aprobación del expediente de contratación de las obras contenidas en el proyecto de 
"Accesibilidad peatonal y ciclista al barrio de Villatoro”. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

16. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 121/2025/TRAM
 
Aprobación del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, que han de regular las condiciones de la prestación la mediante 
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y a través de varios criterios, de la 
prestación de los servicios arrendamiento y el mantenimiento del equipamiento necesario 
para equipar las salas de fitness de los gimnasios del Servicio Municipalizado de Deportes.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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